
Individualización de Audiencia de No Perseverar en el Procedimiento 

 

Fecha    Arauco, once de junio de dos mil veinticinco. 

Magistrado  PAULINA SIMONE WUNDERLICH ESCALONA 

Fiscal   CATALINA QUEZADA ESCALONA 

Defensor  HORACIO MORALES N. 

Abog. Querellante           IGNACIO RODRIGUEZ A. 

Hora inicio                       09:51 horas            

Hora término                  09:53 horas                

Sala   Sala 1 

Tribunal  Juzgado de Garantía de Arauco 

Acta   Cecilia Vidal Ojeda 

RUC   2110057511-3 

RIT   1228 - 2021 

Víctima R.U.T Dirección 

FORESTAL ARAUCO S.A. (presente) 0085805200-9 
Calle PANAMERICANA NORTE 

Nº 986, Chillán. 

Imputados R.U.T Dirección 
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Actuaciones efectuadas

▪ Intervinientes 

▪ No perseverar en el procedimiento: 

 Los intervinientes podrán requerir información al tribunal por los siguientes medios: 

Correo electrónico: jgarauco@pjud.cl  /  Teléfonos  (41)2 552326 - (41)2 552144 

Atención de Público por videoconferencia, utilizando el navegador Google en la dirección: 

https:// https://conecta.pjud.cl/ 

Los argumentos expuestos en la presente audiencia, se encuentran íntegramente 

registrados en el sistema de audio. 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

Notifíquese la presente resolución: 

FISCAL:  

Johnny Cares Martínez  

 

Correo Electrónico 

DEFENSOR: 

Horacio Morales N. 

 

Correo Electrónico 

Abogado VÍCTIMA: 

Ignacio Rodríguez A. 

Álvaro Araya F. 

Correo Electrónico 

Dirigió la audiencia, doña PAULINA SIMONE WUNDERLICH ESCALONA, Juez 

Subrogante del Juzgado de Garantía de Arauco. 

mailto:jgarauco@pjud.cl
https://zoom.us/j/97407917522

